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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

      

         REF. EJEC. ALIM. 2019-00899 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 18 DE MAYO DE 2022. 

 

 

Se requiere a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -

CREMIL-, para que en el término de cinco (5) días, proceda a 

emitir respuesta al oficio N˚ 242 de 14 de febrero de 2022 

(archivo N˚ 36). Ofíciese. 

  
NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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